
5194                                              23 febrero 1983                                                                          BOE—Núm. 46

MINISTERIO DE DEFENSA

5774 ORDEN delegada número 432/00097/1983, de 7 de fe
brero, del Director de Enseñanza Naval, por la que 
se anuncia convocatoria para cubrir plazas de Vo
luntariado Normal de Marinería para prestar servi
cio militar en las Secciones Navales de la Cruz Roja 
del Mar.

De conformidad con lo- dispuesto en el Real Decreto 006/ 
1979, de 21 de marzo, se anuncia la presente convocatoria para 
voluntarios normales que deseen prestar el servicio militar en 
las Secciones. Navales de la Cruz Roja del Ma¡r, con arreglo a 
las normas siguientes:

1. Se convocan 200 plazas para Marinería, distribuidas entre 
las distintas zonas marítimas, provincias y localidades, en la 
forma que se detalla en los cuadros del anexo I.

2. Podrán tomar parte en este concurso los varones que 
reúnan las siguientes condiciones:

2.1 Ser epañol, de origen- o por naturalización.
2.2 Ser soltero ó viudo sin hijos, cumplir, como mínimo, 

diecisiete años de edad en el año dp ingreso y, como máximo, 
diecinueve loá inscritos en la Armada y dieciocho los restantes.

2 3 Tener buena conducta, carecer de antecedentes penales, 
no bailarse procesado, ni haber sido expulsado de ningún Centro 
u Organismo oficial.

2 4 No padecer enfermedad, defectos físico o psíquico que 
determina e! Cuadro Médico de Exclusiones de la Ley General 
del Servicio Militar.

2 5 Contar con las tallas mínimas que se señalan, a los años 
cumplidos siguientes:

A los dieciséis años cumplidos: 1,45 metros.
A los diecisiete años cumplidos: 1,47 metros.
A los dieciocho años cumplidos: 1,52 metros.
A los diecinueve años cumplidos: 1,55 metros.
Los pesos v perímetros torácicos serán proporcionales con la 

edad y estatura.
2.6 Estar en posesión de alguna de las aptitudes de los Soco

rristas de la Cruz Roja del Mar.
2.7 Llevar seis meses como mínimo, prestando servicio de 

forma continua o fraccionada, en las Secciones Navales de la 
Cruz Roja dei Mar.

3. Las instancias redactadas oon la forma y contenido del 
mode’o del anexo II serán entregadas, antes del día 25 de abril, 
en la Sección Naval de la Cruz Roja del Mar de la localidad 
donde quieran prestar sus servicios por razón de residencia.

3.1 Irán acompañadas de los siguientes documentos:
3.1.1 Para los menores de edad, autorización firmada por el 

padre o la madre, en caso de haber fallecido aquél o encon
trarse en paradero desconocido, o por los tutores, si procede.

3 12 Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
3.1.3 Declaración jurada del interesado de no estar alistado 

en los Ejércitos de Tierra o Aire, no padecer enfermedad conta
giosa alguna ni inutilidad física manifiesta, especificando la talla 
que alcanza. También hará constar si pertenece a la Inscripción 
Marítima, expresando, en este caso, el distrito en que esté ins
crito '

3.1.4 Tres fotografías iguales, tamaño carné, con el nombre 
y apellidos al dorso.

3.1.5 Cuadro de datos personales:
3.1.6 Fotocopia del certificado de estudios primarios o de 

escolaridad, diligenciado al dorso, de haber superado el segundo 
ciclo de las enseñanzas para adultos, u otro título superior.

3.1.7 Certificado del estado civil.
3.18 Certificado del acta de nacimiento.
3.1.9 Certificado de estar en posesión del título de Socorrista, 

expedido por el Delegado de la Cruz Roja del Mar de su locali
dad con el visto bueno del Presidente de la Asamblea respectiva.

3.1 10 Fotocopia del documento nacional de identidad.
3.1.11 Cualquier otro documento que el solicitante considere

conveniente para constancia de sus méritos.
3.2 "La falta de veracidad en las declaraciones llevará implí

cita la exclusión del solicitante, independientemente de laa res
ponsabilidades que según las disposiciones vigentes pudieran ser 
de aplicación.

4. Los Jefes de las Secciones Navales de la Cruz Rola del 
Mar informarán las instancias presentadas que cumplan las 
condiciones exigidas, haciéndose constar la antigüedad del solici
tante en la Institución y dentro de ella, en la Cruz Roja del 
Mar. méritos apreciados y si es de interés su destino en dicha 
Sección Naval.

Una vez informadas, y con la conformidad del Delegado de 
la Cruz Roja del Mar, se cursarán, por los Presidentes de las 
respectivas Asambleas, a la Asamblea Suprema (Cruz Roja dél 
Mar), la cual las remitirá a la DiVección de Enseñanza Naval 
ajustadas a número de plazas convocada^, antes del 15 de 
mayo.

5. Entre las instancias remitidas por la Cruz Roja del Mar, 
la Dirección de Enseñanza Naval procederá a una primera se
lección, oon arreglo a las plazas convocadas y circunstancias 
que concurran en cada solicitante. La citada selección será lleva
da a cabo por un Tribunal clarificador nombrado al efecto. La 
relación de admitidos se publicará en el «Diario Oficial de 
Marina», siendo pasaportados, por cuenta del Estado, desde su 
residencia a San Femando (Cádiz), oon antelación suficiente 
para su presentación el día 30 de junio de 1983 en el Cuartel 
de Instrucción de Marinería de Cádiz.

5 1 A su presentación serán sometidos a las pruebas si
guientes:

5.1.1 Reconocimiento médico.
b.1.2 Prueba psicofísica.
5.2 Los que, como resultado de estas pruebas, no sean decla

rados aptos, serán pasaportados para su lugar de residencia.
5 3 Los admitidos efectuarán un curso de formación mari

nera y militar en dicho Centro, durante un período de cuarenta 
a cincuenta días, jurando bandera al final del mismo y reali
zando, seguidamente, un cursillo de aptitud de diez días, sobre 
las técnicas, funciones, organización y dependencia jurisdiccio
nal, a las que estarán sometidos durante su permanencia en la 
Cruz Roja del Mar como Voluntarios de la Armada.

8. Los que resulten definitivamente seleccionados serán nom
brados Marineros Voluntarios Normales oon la equiparación de 
Marinero de Segunda, previa firma, en el Cuartel de Instrucción 
de Marinería, de un compromiso de dos años, Conrados a partir 
de la fecha de incorporación al mismo, Igualmente firmarán 
declaración de renuncia a actividades políticas y sindicales, 
en aplicación del artículo 6 del Real Decreto-ley 10/1977, y 
artículo 10 del Real Decreto 706/1977 («Boletín Oficial del Es
tado» número @5).

7. Los que durante el período de clasificación no demuestren 
la aptitud necesaria u observen mala conducta, causarán baja 
en la Armada y serán pasaportados para sus puntos de proce
dencia, quedando sujetos al servicio militar con su reemplazo, 
sirviéndoles de abono el tiempo servido desde su incorporación 
al Cuartel de Instrucción de Marinería, a. los de matrícula naval.

8. Transcurridos el período de instrucción y aptitud, los que
resulten comprendidos en la clasificación del punto 6, serán des
tinados a la Comandancia de Marina correspondiente a ¡as Sec
ciones Navales de ¡a Cruz Roja del Mar que solicitaron. Este 
destino será únicamente a efectos jurisdiccionales, y por tanto, 
en concepto de «Marinero sin haber» y sin ocupar puesto en 
plantilla. > '

9. Durante el período de instrucción y aptitud, vestirán el 
uniforme reglamentario de la Armada, y desde su incorporación 
a la Cruz Roja del Mar hasta su licénciamiento o baja en la 
misma, el correspondiente a este voluntariado.

10. Durante los períodos de instrucción y aptitud, devenga
rán los haberes reglamentarios como Marineros de Segunda v 
a partir de su destino a las 'Comandancias de Marina, serán 
justificados por las mismas como «dotación sin haber».

Desde el momento de la incorporación a la institución, ésta 
correrá con todos los gastos que requiera la prestación de ser
vicios por este personal, así como la asistencia sanitaria, farma
céutica y hospitalaria.

11. El Cuartel de Instrucción facilitará a este personal el 
vestuario reducido de Marinero. Al incorporarse a las Coman
dancias de Marina conservarán las prendas facilitadas que debe
rán mantener en perfecto estado hasta su pase a la situación 
de Reserva. De reintegrarse a la Armada, por alguna de las 
causas previstas- en el Real Decreto 696/1979, completará el 
resto del vestuario que les corresponda por el tiempo de servicio 
que les falte por cumplir.

12. Desde su incorporación a su destino prestarán sus ser
vicios en la Sección Naval de la Cruz Roja del Mar de la locali
dad solicitada, bajo dependencia funcional de la misma, y mili
tar de la Autoridad de Marina correspondiente, pasando, al Ser
vicio Eventual y situación de Reserva a los dos años contados 
a partir de la fecha de su compromiso.

13. Para todo lo concerniente a circunstancias y casos no 
contemplados en esta convocatoria, habrá de tenerse en lo dis
puesto en el Real Decreto 696/1979, del Ministerio de Defensa, 
y en su defecto, al Régimen General del Voluntariado Normal 
de la Armada.

Madrid, 7 de febrero de 1983 —P. D., el Capitán, Director da 
Enseñanza Naval, Tomás Valdés Ibáñez.

Excmos. Sres. ....—Sres. ...



ANEXO I
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5775 ORDEN de 19 de enero de 1983 por la que se 
acepta la renuncia del Presidente titular del con
curso-oposición para provisión de la plaza de Pro
fesor agregado del grupo XVII «Proyectos I», de 
la Escuela Técnico Superior de Arquitectura de 
la Universidad Politécnica de Valencia.

limo. Sr.: En atención a las razones aducidas por el excelen
tísimo señor don Francisco Basso Birules, designado Presidente 
del Tribunal nombrado por Orden ministerial de 1 de diciembre 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1983) 
para la provisión de la plaza do Profesor agregado del gru
po XVII, «Proyectos I», de la Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura de la Universidad Politécnica de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto que cese en la expresada Presi
dencia, debiendo ser sustituido por el Presidente suplente exce
lentísimo señor don Oriol Boñigas Guardiola.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

5776 ORDEN de 21 de enero de 1983 por la que se 
cesa a don Juan Sancho Guimerá, Presidente ti
tular del Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Geometría 3.ª» de la Facultad de 
Matemáticas de la Universidad Complutense de 
Madrid.

limo. Sr.; Por Orden de 23 de abril de 1980 fue nombrado 
Presidente titular del Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición anunciado por Orden ministerial de 11 de diciembre 
de 1979 («Boletín Oficial dei Estado» del 21) para provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Geometría 3.»» de la Facultad 
de Matemáticas de la Universidad Complutense de Madrid, el 
excelentísimo señor don Juan Sancho Guimerá, y dado el tiem
po transcurrido sin que haya citado a los opositores,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que el excelentísimo señor don Juan Sancho Gui- 
mera oese en la citada Presidencia.

Segundo.—Que el excelentísimo señor don José Teixidor 
Baile, Presidente suplente del citado Tribunal, pase a ocupar 
la misma.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro- 
. fesorado.

5777 RESOLUCION de 18 de enero de 1983 de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición, en turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Derecho Ca
nónico» de la Facultad de Derecho (San Sebastián) 
de la Universidad del País Vasco.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1050'/ 
1979, de 4 de abril, y en la Orden de convocatoria de 22 de 
julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre).

Esta Dirección General ha acordado publicar La lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso oposición, 
en turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Derecho Canónico» de la Facultad de Derecho 
(San Sebastián) de la Universidad del País Vasco, constituida 
por los siguientes señores:

Admitidos
Don Carlos Larrainzar González (DNI 72,648.795).
Doña Sara Acuña Guirola (DNI 31.149.577).
Doña María del Carmen Serrano Postigo (DNI 17.818.720).
Don Juan Fomés de la Rosa (DNI 29.927.433).
Don José Angel Fernández Arruty (DNI 35.123.705).
Don Antonio Reina Bemáldez (DNI 10.943.734).
Don Jaime Pérez-Llantada Gutiérrez (DNI 16.908.306).
Don Ivén Carlos Ibán Pérez (DNI 1.481.082).
Don Joaquín Martínez Valls (DNI 21.896.915).
Don Eduardo Bajet Royo (DNI 36.949.988).
Don Eduardo Molano Gragera (DNI 8.637.480).

Excluidos
Doña Concepción Presas Barrosa (DNI 34.599.199): no adjunta 

certificado de función docente o investigadora.
Don Luis Vice'nte Cantin (DNI 17.772.072); no acompaña foto

copia de la diligencia de toma de posesión como Profesor adjun
to de Universidad.


